RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006352, Ent. N° 5556/13.)

VISTO,  estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Río Negro, relacionadas con las modificaciones al Decreto Nº 67/996 sobre servicio de remises; 

RESULTANDO:  1) que el Ejecutivo Departamental, por Oficio 183/2013 con fecha 24 de junio de 2013, elevó  su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la modificación del Decreto 67/996 sobre el servicio de remises;

2) que en el Artículo 5 se disponen los requisitos para los permisarios y en el Artículo 13 los requisitos de los vehículos para obtener los permisos; 

3) conforme al Artículo 17 las infracciones a la Ordenanza serán penadas con multas de 20 UR a 100 UR, según la naturaleza, sin perjuicio de que se disponga la caducidad del servicio;
4)  que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha  27 de setiembre de 2013, dictó el Decreto Nº 209/13 otorgando la anuencia solicitada,  ad referéndum de este Tribunal,  por unanimidad de 28 votos;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar a la Intendencia de Río Negro; y
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Río Negro.
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